
Facultad de Ciencias Médicas
Secretaría de Ciencia y Tecnología
Universidad Nacional de Córdoba

Córdoba, 31 MAR 2014
VISTO:
Que por RD 123/00 se estableció la realización de Jornadas Anuales de Investigación
Científica de la Facultad de Ciencias Médicas; y

CONSIDERANDO:
- Que de acuerdo al Art. 1° del Reglamento Orgánico de la Secretaría de Ciencia y
Tecnología la Facultad, aprobado por RHCD/125/10, es función de la SECyT-FCM la
organización de las mencionadas Jornadas;
- La necesidad de constituir una Comisión Organizadora;
- La propuesta de la Secretaria de Ciencia y Tecnología, Prof. Dra. Marta Fiol de
Cuneo;
por ello:

EL DECANO DE LA FACULTAD DE CIENCIAS MÉDICAS
RESUELVE

Art. 1°: Aprobar la realización de la XV Jornada de Investigación Científica de la
Facultad de Ciencias Médicas, a realizarse el día 31 de Octubre del año en curso .

.\

Art. 2°: Designar la Comisión Organizadora de la XV JIC, presidida por el suscripto
Prof. Dr. Gustavo Irico, organizada por la Secretaría de Ciencia y Tecnología y que
estará integrada según se detalla:

Prof. Mgter. Rogelio Pizzi
Dra. María E. Dionisio de Cabalier
Dra. Laura Moreno
Dr. Luis María Defagot
Dra. María Emilia Santillán
Mgter. Lic. María Cristina Cometto
Lic. Camila Niclis
Lic. Daniel Romero
Prof. Lic. Oscar Villegas
Prof. Mgter. Silvina Berra
Mgter. Lic. Rubén Castro Toschi
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Art. 3°: Protocolizar y comunicar.


